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Ellos relleilíi) 

que 

La desorientación que vfcnimo? 
atribuyendo á l9s residuos del blo 
que y, á su órgano en ía prensa, se 
muestra más caracterizada é intensa 
fin tGílo lo que se relacií)íia con !a.% 
cuestiones del aieantariUado. 

Ello es consecuencia legítima de 
seguir el cong'omerado, en esos 
asuntos, una política apartada por 
complet» de la. reaHcJad j de Jas 
conveniencias públicas, y de subor
dinar su acción en ellos, al -afán de 
disimular fracasos y á otros juegos 
de industria política, tan livianos co-
"10 ese. No pueden discernir en eses 
asMnto* lo bueno y lo malo y jamás 
aciertan con el consecuente que la 
'ógica: asigna a| antecedente 
torpemente establecieron. 

El estruendo y la saña con que se 
censuró, sin conocerlo siquiera, el 

viéudose ei contrato de las'obras de 
alcantarillado, no resultó justificado 
y aquella críti€at3!E§!6if»9e estrelló 
ante la realid4ilj.t(*ijÍ*l||| sanciona
da antes y aÜfi»»; pee ie r^en te , por 
•as autoridad!^: ádminista^tivas su 
Periores. " -1 

Y «n ve« |levsacrifica|:\iu vanidad 
á los intera4s;#rffK!ip!ailé&'^ la hi
giene y spbre todo:á los superiores 
^e la justlcila, confej(afl(ío suÜí>,erro-
••es y sus excesos, hi^iéon todig. lo 
«"-^r#ario,-iflo9trand4¿^^g?flciadni-
cat^ente, para salvarse de la respon-
saBilidad legflj^que gí>i]iteajetflíi«,con 
sus locas ¿i^nitiras y; %|i susi coque
teos con aq,uella par,íe dc«|)¡njón qae 
como /íera. tr^itaron y utilizaron pa-
•"aintitnidprt, los pusil*nimes, apíi-
rentar popularidad y eicalar luego, 
posiciones, inmerecidas. 

Su excesivo amor propio no les 
Permitió aceptar, como era naturaljy 
9un obligado, elrég'imenanterior, de-
taljadamentetevísadt) poT sus acu-
sacioíies'ytriurtfónte de ellas en esa 
'•evisi<5n'; Todo, menos restablecer 
'o que les Sirvió dé tema para la 
propaganda.escandalosa; por que 
eso equivalía á descubrir la farsa y 
^ deelarar eVfracaso, 

Y para sustituirlo, hicieron del 
^"fafrago, áel contratista, un aliado; 
'e ofrecieron la barca para llevarlo á 
orilla y el contratista la aceptó sin 
reparar en nada/ pues que al fin y al 
cabo, sobre el Ayuntamiento carga-
'"'5'̂ , en definitiva los sacrificios con
siguientes. Es decir que para meter 
^^ ('íníara aboontratMa{\x\\^xon y 

£f4Ne4este:, ya; .señalada por «La 
perra.?, coi»aeje.4el plan salvador 
de.í^todos,^ ' ' •. , 

" ^ o coiitto este„ijílan'.M' taft tdr-
"^^ í̂.,Xf.df! ell% tienen su»,a«t9res 

^oncisticia pleni^:;e8tón sierapre re 
cel^<jS,..g{¡ máá'-'leire 'ineídente les 
^ W á f les P9^e,en cprifusión,:' 

*isl©ies, ha. 0£-urrido con ú iftstan-
!̂  ̂ ^^^^ contratista, que queéS» - sobre 
^Í^lt4fela.4ftt!m4;sestín munici
pal. * ' 

lyetensión que eni ella se de 
vist ' ' '"^8ada, bajo el punto de 3 
jj ,^'^"anc!éroíy cX>ñ abstracción 

'•«stado general ^üe'tiene én éí 
^^omento la cüésiión del alcantárilla-

iier*"° ^"X"®'"^^ ningiin disparate ni 
y_ i'̂ '̂̂ '?- ^ s la reiteración de lo qu^ 

niism ^^''^'- Diciembre último, el 
que e? ^°"t''atista y lo. obtuvo, por-
" ntQ """'^ ^^^ contrato se desliza-

*««Oes,can toda normalidad,.sin 

eY cómú'van ellos á desestimarla? 
Cuadrarái esa conductajen cuanto^ 

no tengan fe alguna en las excelen
cias del célebre convenio recién pac-
tacfo: én aquellos que estimen peli 
grosa la indefinición en que se 
haní y se hal'ará, durante a'gún 
tiempo, ej régimen de relaciones en
tre el Ayuntamiento y el contratista 
del Alcantarillado; y en los que te • 
man que el término de todas las 
complicaciones que se han produci
do tan sin razón en ese asunto, sea 
la rescisión del contrato, sin respon
sabilidad alguna para el contratista, 
y la consiguiente suspensión .indefi
nida de las obras del Alcantarillado. 

Pero los autores de ese convenio, 
los que le atribuyen la virtud de 
resolver, muy satisfactoriamente pa
ra ambas partes, todas las dificulta
des, y la de asegurar a "^prosecución 
y térm'no feliz de las ob/as, garan
tizando su bondad, su belleza y su 
baralura ¿cómo van á ofrecer h la 
opinión pública, tan recelosa ya, en 
estos asuntos, una nota tan signifi
cativa de desautoriíación de ese con
venio y de desíonfianza en su reali
dad y en lo sinceró del asentimiento 
que el contratista le prestó, como 
sería rechazar la operación que éste 
propone? 

Ellos reflexionarán. Pt>rque el plan 
no puede desintegrarse, Y el detalle 
pendiente, debe ser cardinalísimo... 
para todos. 

¡HOJAS SUELTAS 

sm La correspondencia al Administrador 

Coiiteniptáción 
Tu sobtrbót tscHltnra ma ealoqaece 

Y t« enntímpí» 
Qut husea: iatptración, absorto y mudo, 
En lo severo d« tus castas lineas. 

Tu adcrnáa principesco, me seduce; 
TM andar da sobcraaa me tsclaviza, 
Y en la luz de tus negros grandes ojos, 
Sa abrasai por siempre mis pupilas. 

Eras niña ideal, y es tentadora 
Tu mirada, tu basto, tu sonrisa. 
TUS labios, que destilan mil parfumts, 
Dando paso á «na vos dulce, argentina. 

Tus ojos que, si abiertos^acea dafio. 
Entornados, piadososacariciaB. 
iMazcla sMblíma de taujer y diosa 
Que al alma elevas si i Ja carne ineitasi 
Puts, siendo tu figura tan hamapâ  
Tiene aúaiaás de celesta y da divina 

Cariáis Villamontiei 
Cartageaa 85-10-910. 

La I 
duce 

José (h^Lariagena, M quedado 
suspenso... 

JosiyU Cürtagefa, ha^tfeiáo pa-.. 
gar un mal rato. 

Josi de CarUiffena, tan aniante 
de la corrección de la frase, tan adora
dor del cufenisBio» y tan faitearlo 
de toda clase de retóricis»'que no es 
precisamente lo mismo ^ue ser aman
te de lapi^erda(|—¡•R|caaila since
ridad!—d^bió áifrir |orribl|mente al 
oir de labios de strieffv*«lT|re8idente 
del Consejo de Ministras la palabra 
¡mentira! \. 

alguna '̂̂ ''̂ "^braTse . . r ^*^^cho^ continRencia 

cedente de i ^^° ' ^ ^""^"^ ^* ^"*®" 
ahora^ 5̂  concordia en que vivein 
tori5Sft!la^i.^^,*'\y el contratista, au-

con previa ^"^^ ^^ ^"^ ^^^^ ^^^^ 
bastado qug^"'*^"^'^ ^^ aquél, ha 
vadores faltaran .^^"'^^J^'^s conser-
debía. resnK,«- '^ sesión en que 

* 
* * 

brado uua sela vez, ni "Siquiera j^ara 
darle un bombo, á su inseparable 
García Vaso! |oh, poderoso influjo del 
meéio ambiente! 

José de Cartagena, «e ha vuelto 
¡nocente, modesto, muy modesto. 

José de Cartagena, ha perdido la 
primera fila y viene ya detrás de «Lts 
hombres artificiales» y de «Nonadas» 
(¡simliélico, muy simbólicol), 

fosé de Cartagena, se enmienda. 
José de Cartagena, secoirige. 
José de Cartagena, no cabe ya 

aqui, en la tierra. 
José de Cartagena, deba quedarse 

para siempre alld, en el cielo.... 

la.resolverse , ' ' ^ * ° " P 
que los ediies hu .^'iciiud, pm 
r ra» ,sea larn ,er^^ '«*^ 'y^^^ '^'^• 

Pero, José de Cartagena ha r«fle-
xioBado—más propio hubiera sido de
cir ha ,rec rdado de sí mismo—y la-
mentaiidb haberse asustado d« la pa
labra—nos explicamos perfectamente 
ese lamento—la encuentra excelente 
y vota porgue todas las palabras cas
tellanas tienen derecho á sonar en las 
Coites. 

¿Todas? 
Pues ya lo saben. ustedds; ĉ  día 

que á i i te toque hablar... clasicismo 
puro. 

Sólo, que va para largo. 
Y hay que sentirlo por aquéllos que 

no ha» aprendido ai Saben decir útás 
<{\x% palabras castettanas. 

KtXaMjíoaKXfr^- rC' 

*% 

pecto de! sentldní.!® confundan nes-

á esa instaiKáa. ' " ^^"^"^ *''̂ "^« 

A J9si de Cartagena, nos lo han 
cambiado. 

k José de Cartagena, no lo cono
ce ya ni el'bteque que lo parió. 

José de Cartagena, ha escrito un 

NO ES CIERTO 
Madrid 25 9 » 

«La ipoca» publica un enérgico artí 
culo desmitiendo en absoluto los ru
mores circulados acerca de la retirada 
de la política del Sr. Maura. 

Afirma que todo cuanto se diga es 
pura fantigia y patrañas inventadas 
por los enemigos políticos, pues el 
Sr. Maura seguirá rigiendo el partido 
conservador. 

DE SOCIEDAD 
Ha regresado de Bruselas á donde 

marchó para someterse al plan curativo 
de un afamado doctor, nuestro querido 
amigo D. Joaquín Diaz Zapi^ta, director 
general de la empresa de los tranvías 
eléctricos de esta ciudad. 

Reciba naestro saludo de bienvenida 
y nuestra enhorabuena por la mejoría 
que ha encontrado. 

ri« >uax«ha<!o á Meutla después de pa
sar en ésta una certa temperada, nues
tro querido amigo y paisano el eoman-
dante de eaballería D. Miguel Cabane-
llas. 

Se encuentra enfermo de algún cuida
do en Valencia, el nifio Alvarito Olmos 
Wandosell, hijo de nuestro querido ami
go D. Eduardo, director gerente de la 
Compañía de aguas de Santa Bárbara. 

Vivamente ídeet amos qu8 eJíCnfermlto 
mejore. 

Ha regresado del balneario de Fortu
na, nuestro respetable araige el rico pre-
pletario de ésta D. Nicolás Berizo. 

Bien venido. 

Por R. O. te le ha concedido á nues
tro affligo D. Julio Wandosell, el exe
quátur «coirao cónsul de Colombia en esta 
ciudad. £ ' 

Nuestra enhorabuena. 

Acompañado de su distinguida esposa 
ha regresado del balneario de Alhama, 
nuestro querido amigo el banquero de 
esta plaza D Juan Sáachez-Doménech 

Celebramos su felii regreso y la mejo
ría que ha encontrado en aquellas aguas. 

Con toda felicidad ha dado á luz una 
hermosa y robusta niña la esposa de 
nuestro querido amigo el capitán de Ar
tillería de la comandancia de esta plaza 
D. Miguel Rivas. 

Nuestra enhorabuena a los padres de 
la recién nacida. 

Las bu^Isfas 
Madrid 25-9 m. 

Las noticias recibidas de Ferrol 
soB bastante pesiji\istas, pues la em
presa inglesa que tiene arrendado par
te del Arsenal, está decidida á suspen
der las obras en absoluto si en la pre» 
senté semana ño acuden al trabajo to-
dóslos huelguistas. 

De Saba^H dicen que el Sr; Meri
no celebró una conferencia con los 
patronos y parece que es tos^ptaron 
ias propiosicionejí lachas $or los 
obreros que sen la de reconocer la 
Federación obfeta y el reparto de tra
bajo entre Jos obreros. 
• I 1 , " 1 I I i i i 1,11 " " 1 . 1 1 I, I I I I 

Notas municipales 
A s u n t o s 4 d e s p a c h a r 

Par» la 8«8ión que mafiana ha de 
celebrar nuestra gxcma. Corporación 

artículo laudatorio y rara avís, no I municipal, hay señalados lo» asuntos 
obstante ser laudatorio, jno ha nom- I ^guleo^es: 

JesignaciÓE de un señor condej«l 
pi que asista al acto de las subintas 
dios arbitrios de carruajes de lujo, 
Igncias para edificar y extracción y 
;rovechamiento de inmundicias. 
R. O. sobre formación de presu

puestos. 
Instancia de D. Francisco Luengo 

y otros solicitando licencia para cons
truir un matadero en el Algar. 

Moción de la comisión de Cami
nos acompañsndo el presupuesto de 
ceste de las obras de relleno que se 
han de ejecutar ea la carretera de La 
,Unión. 

Moción de vario» señores conceja-
es sobre modificación de numeración 
le la» obligscioncs emitidas para el 
contrato de aguas del Alcantarillado. 

Moción de la comisión de Hacien-
la acompañando el pliego de cendi-
'.iones para subastar los arbitri^/S 
.onjay Mercado. 

Instemiíi* del -Archivero de este 
ayuntamiento, solicitando aumento 
le sueldo. 

Instancia de varios vecinos de la 
liputaciófl del Plan solteitando î ea 
•asuelto el recurso ir.terpuesto sobre 
jbras hechas en la plaza de Marín 
Hel barrio de los Dolores. 

Instancia de varios veeinos de la 
(iputación de Aluaibres solicitando 
áe establezca un puesto de la guardia 
cvil. 

Oficio del señor concejal don Joŝ é 
A^ria Anaya, solicitando un mes de 
litencia. 

Oficie del Comsndante general de 
este Apostadero nanilestando j no se 
puede acceder á lo que solicitó la 
Corporación refwente al estableci
miento en esta ciudad de la Escuela 
N a v a l j .K-.^AamH d e IllfonttWa. d e 

Marina. 
Instancia dé varios vecinos de La 

Palma solicitando una escuela sub
vencionada en dicho puntó. 

Oficio del Gobernador civil acom
pañando para que informe este Ayun
tamiento el expediente incoado por 
doña Dolores García, para establecer 
una caseta para baños en el muelle 
de Alfonso-Xll. 

Dictámenes de las comisiones de 
Policía y de Hacienda, proponiendo 
se conceda licencia para estabkeer 
un puesto para la venta da aves en 
las Puertas de Murcia, á D. Fernando 
Catalán. 

Instancia del representante de la 
Compañía de i^juas «Los Cartagene
ros» selicitando se le haga efectiva la 
cantidad que se le adeuda por agua 
facilitada, y se 1§ incluya en eJ presu
puesto próximo la cantidad per abo
no de la suministrada á la Casa 
Rastro. 

Instancia de D. Buenaventura Pas
cual maestro de la escuela de San An
tonio Abad, solicitando se le otorgue 

i la retribución que percibían suf ante-
jeesores. 
i Instancia de don José Valefa, soli
dando se incluya en el presupuesto 
lo que se íe adeuda por obras de car-

\ pintería hechas en la Inspección de 
j Sereno». 

Instancias de don Abdón Bas, so-
licUando sea autorizado por los téc
nicos de este Ayuntamiento un plano 
de esta dudad y|para la estampación 
en el mismo del escudo de armas de 
esta población. 

Dictamen de la Comisión de Ins-
irucción priblica sobre petición al mi
nistro del Ramo de auxilios para, rea-
tizari vatios proyectos de ampliación 
y mejoramiento de la enseñanza ea 
está ciudad. 

Pendiente de la sesión anterior; 
Dictamen de la somisión de Policía 

proponiendo se conceda licenela para 
cercar un solar á don Francisco 
Bosch en la plaza de Santa Catalina. 

Instancia del coqlratisfa 4<í,las obras 
deb Aiiantarillade y apn^istro dfe 
aguas solicitando retirar todas ó par
te de las obligaciones que el Ayunta
miento deberá facilitar por dichas 
obra», mediante la entrega en efeétivo 
metálico del 90 per 100 valor de la» 
piismas, que se depositarán en el 
Baneo de Cartagena, á, disposición 
del Ayuntamiento. 

Co$ conceídks v la 
Kecepcián de ayer 

Corractamente vestido como dice 
«La Tierra», se presentó ayer nuestro 
Alcalde ea la reeepcióe de Capitanía 
Geueral, pero so soia presencia eD 
aquel acto uo> produjo profaoda tris-
iexa ¿Por qué? Por sa soledad. Poco 
galante fueroo coa éi sus compañeros 
de CoQC«jo, dejándole ir solo; paro DO 
DOS produjo tristeza só!o esa falta de 
compañerismo aino la futa de monar
quismo digáoaosie asi, de los conceja
les conservadores,^ liberales y blo-
quistas monárquicos. ¿Era aquel acto 
UD aeto político loeai? No. Era «D ac 
to da adhesióo ai trono y á é' debie
ron concurrir concejales monárqai-
cos de todos los partidos dinásticos y 
el ünico qae esta vez cumplió cou so 
deber fué D. A. A. Carrióa que aparte 
del iucideríte que nos rsñere «La Tie
rra» , euiaplió eomo bueno. 

¡- jmi^-i,'^'*S>^'-^V- '••'• 

REMITIDO 
Sr. Dirsctor del EL Eco DE CA.RTA 

•nNA.. 

Muy Sr. nsío: Por considerar de is-
terés para todos ei asanto á qae se re 
fiere, ruego á y. se sirva pubüaar en 
SH diario ei articulo qne acompaño. 

Quada muy reconocido su aftno. y 
S. S. Q. S.M.B. 

F. López €astieUa. 
m 

* * 

I 

A c l a r a n d o n n a i n s t a n c i a 
Eoei AjuDtamiaDto se halla pea-

dienta de raselueién ¡una soücitad 
nuestra de la qae toda ¡a prensa se 
ha ocupado atribujáadoic según su 
OCiantaciÓQ ó ÍHf»T«»íMSÍf e o s e\ Oíjge» 
y el alcancs que ha considerado nás 
en armonía con la realidad y peoiéa-
dole ias glosas y eoaisntarios que ha 
tenido por coBveaiente. Pero nosotros 
deseamos que !a opiaióa pública co
nozca integramente is eutstiúa plan
teada por Tiítud de nuestra instancia 
y para coestguirlo vamos á expone! 
los datos y consideraaionas qu« pre
cisa conocer dando comienzo por los 
BBtecadentsa del asunto. El Ayunta
miento en sesióu de 22 de Diciembre 
d« 1909 aprobó la siguiente solicitad: 
<Al Excmo. Ayuntamiento de Carta
gena.—D. Francisco López Casttet'.a, 
en aombre y representación d« la So
ciedad López ^túzabtilag» ly Compa
ñía, adjudicataria de las obras da Ai-
eautaritlado y suministro de aguas de 
esta ciudad, á V. E. con el respeto 
debido expone: Qae deseando la So
ciedad que repre^auto procurar por 
cuantos medios estén á su alcance vi
gorizar el crédito de «se Ayuntamien
to, obteuiendo al propio tiempo faei-
iidades para la Begociaclón de las 
obligaciones que recibe en pago de 
las obras qae ejecuta, tiene al honor 
de exponer i. esa Exema. Corporación 
que estima como un taedio eficaz pu
ra conseguir ¡as indicadas ñnaüdades 
que se le autorice para que una Tez 
satisfecho ef importe de la liquidaciáa 
de las obras realizadas durante ei tri-
naestra que aspira con el afio, pueda 
retirar el todo ó parte de ias obliga
ciones que resten, mediante la entre
ga an afectivo metálico del importa 
de ellas. 

Ahora bieuj^conio ei beneficio que 
esto representa para el erédita de) Mu 
nieipio, pudiera estar contrarrestado 
por la obligación qua este eootragera 
de anticipar el pago de intereses de 
las obligaciones cuya circHlacién an
ticipaba, la Sociedad que represento 
se obliga á satisfacer, por su exclusiva 
cuenta^ ai importe de los intereses de 
intereses que devenguen dichas obli
gaciones, miea^ras oe ¡legue el mo-
mauto ea que este p s ^ eorrespoada 
rsalizarlo al Ayuntamiento. En esta 
forma queda, patente qn€^,uingun que
branto sufre los intereses dei Munici
pio, y.que en cambio,su crédito se be
neficia. ; 

Por ello y porqae esta solicitud es 
análo^ en espirita á ia que presenté 
en 12 de Jnnio del corriente año, y 
qu« fué aprobada |íor el Excnio. Ayun
tamiento á Y. E. supiiea se sirva 
adoptar el oportuno acuerdo, de con-
formidf^d eoQ lo qne dejo propuesto. 
—Cartagena 20 de Diciembre |1909>. 

Como queda dicho el Ayuntamien
to aprpbó Qita preposición y á «a am
paro oosotros corn?ozamos activa

mente las gestiones para '.levar á b, 
práctica los propósitos en ella consig
nados. Pero l'fegó este año y con él 
los acontecimientos que todo el mun
do coaoca y apenas si tavimes tiem
po para detendet'nps de Ibs aíaqaeí: 
que para auesiros derechos represen 
tíiban los acuerdos qus relativos al 
A cantarÜlado adoptaba It CorporR-
crón Municipal. 

Mas por fortuna las relacioues entre 
el Ayuntamiento y esta empresa se 
norniaiizan por virtud da ia transac
ción cuyo origen y deseavolvimieti-
to son notorias y por ias resoluciones 
de! Sr. Gobesnador civü da la Provin
cia. Y eutoncas, conjuntamente con 
la labor de restsflar las heridas cau
sadas á nuestro crédito y a! del Ayun
tamiento y como medio aaxiliar ade
más psra consegairio, reanudauaos 
aquella otra que había sido icUerrum-
pida por las razones apont«das. 

Pero las cosas han variado macho: 
que si el crédito .w disminuya ó pier
da velozmente, para recobrarlo es 
indispensable, en cambio, que á las 
circunstancias favarablas, auxilie el 
concurso del tiempo. Por es© y el re
sultado da nuestras gestiones nos itri-
pona hoy la necesidad de modificar 
aquella solicitud en el sentido que ex
presa la que el Ayantamiento tiene 
en estudio, 6 sea pidiendo que se nos 
entreguen las obligaciones á cambio 
de dinero metálico pero al 90 por 0(0 
de su valor; esto es: lo mismo que el 
Ayuntamiento nos tiene concedido 
sa'vo un 10 por OiO qut se nos des
contará de las liquidaciones. Este ex
tremo no puede ser mis claro; por 
cada obligación de 500 ptas. nosotros 
entregaremos al tiempo mismo de re
tirarla 450 ptas. en rpetálieo y por ca
da 500 ptas. de obras ejecutadas no
sotros percibimos 450 ptas, 

F-.OS demás extremos de la soiici'ud 
actual ó son consecuencia de la tran
sacción aprobadü ó se rsfiaren al pro
cedimiento á seguir para el campH-
miento, en su caso, del ¿.cuerdo cuya 
adaptación se ifíteresa. 

Veamos ahora los fundamentos de 
nuestra petición y si e*i acurdo de 22 
de Diciembre y el que ahora en mo
dificación de aquel solicitamos sen 
convenientes é lesivos pora e! Ayun
tamiento ya que no puede caber du
da que para nuestros intereses ios 
consideramos beneficiosos toda vez 
que en aquella ocasión como eñ esta 
hemos pedido n^o.̂ olros qu« se adop
ten. 

Como afirmación esencial que juz
gamos incontr&vfertible sentamos es-̂  
tu: Es indispensable para ia baena 
estimación de las obiigacieaes tu 
Bolsa que se pongas en círcolaciért 
cuando la situación del «creado lo 
aooDseje. 

Y como conseeueocia dp «lía esta 
otra: Es imposible que las obligaeio 
oes alcancen elevada estimación ai 
no puede disponerse de ellas en el 
mOHisnto que elmercado las solicita, 

He ahí la fandameotal razón de 
nuestra suliciiud: si pudemos dispo
ner de las obligaciones &n un mo
mento dado, aseguraasos su buena 
eslim-iícióa y caso contrario sufrimes 
perjuicios siempre dignos do ger teni
dos en cu«nla, pero, que en alguna 
ocasión paeden ser d? graa importan 
cta y trascedeacía. 

A primera vista se comprende la ra
dical diferencia que existe entre for
mar el aiercado, digámoslo así, una 
vez V colocar ias obligaciones con 
una pérdida conocida y pequeña y e! 
que ese mercado se mantenga flri^e 
para recibir sin mayor depreciaeióo 
las obligaeiouea conforme vayan lle
gando. De aqueíla forma no toio se 
alcanza de una sola vez la finalidad 
perseguida sise que se afianza el re-
guiar fonciosamienlo de nuestra em
presa pues quedamos Ubres del peli-
gro que representao las oscilacio. 
nes de! mercado que paedeo aonstre-
ñiraos en un momento dado á vender 
á an predo ruinoso ó á conservar ias 
obiigaciones eu nuestro poder retra
sando ai pago de nuestros compromi
sos y atenciones que de otra suerte 
•erian puntualmente satisfechas. 

,E1 Ayuntamiento por su parte solo 
cuenta para pitgar las obraa que se 
ejecuten con ias obiigaciones que tie» 
na en su caja. Pues bien; si a! contra
to se cumple por ambas partes tiei« 
mente, nosotros ejccataremos i«s 
obras y el Ayuníamieato entregará 
sus ob igaciones y nadg habrá que 
decir. Y ea tal caso ¿qué perjuicio 


